RES. 1512/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002332, Ent. N° 1850/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación de talleres para prestar servicios de reparación de vehículos siniestrados de asegurados, los que una vez seleccionados conformarán una lista de talleres habilitados; 
	RESULTANDO: 1) que de acuerdo a las actuaciones remitidas, consta: 
A) Proyecto de convenio de talleres preferenciales BSE, donde se establecen las condiciones de la contratación; 
B) Términos de Referencia, en los que se establecen además, el valor hora por el servicio a prestar, de acuerdo a las categorías; 
C) Formulario de solicitud para integrar lista de talleres preferenciales; 
                                       2) que consta a su vez, resolución de Directorio                   No. 0204/2017, de fecha 29/3/17, por la que se resuelve autorizar a realizar una invitación a talleres interesados para prestar servicios de reparación de vehículos de asegurados del BSE, por el término de un año, renovable automáticamente al amparo de lo dispuesto por el Literal C) Nal 22) del           Artículo 33 del TOCAF; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el Nal 22, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, la contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los entes autónomos y servicios descentralizados destinada a servicios que se encuentren, de hecho y de derecho en regímenes de libre competencia; 
2)  que, no obstante, el llamado cuyas bases se remiten a consideración de este Tribunal, refieren al giro comercial del Banco, por lo que no corresponde ingresar a su análisis; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
[bookmark: _GoBack]EL TRIBUNAL ACUERDA:
Enterado, devuélvase. 
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